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Advertencia.—No se ^dmirtirán, para su inserción, comúnicaciovies que no 

vengan registradas del Gobierno CiviPde la provincia

Lo* edlcw» y anuoclp» d* 
panic alares y oCMsAss «M 
sean de pago, saUitarCa a 
«ón de UNA peeeta por 
y loa que sean de previo pslua. 
le tasarán a razón de TsSaflU 
céntimos por pal atora. otMbvsSa- 
ra que sea di orl^sn dal «Ba
to. Loe Interesados wcrsdMsttéa 
antee de la püMicaddn y per 
medio de la oorrsspocKÜo^ 
carta de pago, haber aeÚM^ 
cho su importe en le DepsUl-. 
taría de fondee provmcMBé. 
sin cuyo requisito no ss Inser
tarán.

S ' eoeccUb» en la Intervsswílísi de la Exeelentisina Diputación Provincial. Él 
cubre 4» W'euecrlpoMn es adeíanUdo: por tanto, sólo se atenderán las suscrip- 
r>MMi <ue w<aix eeoMpafiadas ds ai buporls. debiendo haberlo los de fuera 
de ía «wMl eer bmBB de IBmaew tel Teeere. #lro Pastal o letra de fácil cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Canarias, y tenMaBV 
de Africa sujetos a la legislación peninodiar a los veinte días de su pseaflfl^- 
ción si en ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la prtMtoUbBbMto 

’ el día en que teriñina la inserción de la lev en el <Boletín Oficial dá iMMb*

Ayuntamiento de 
Logroño

------o------

Agrupación Forzosa*del Partido'^Judi
cial de Logroño para gastos de Adminis

tración de Justicia
' ■ 2549

Aprobada por la Junta de esta 
Agrupación Forzosa en sesión 
celebrada con fecha de ayer la 
opración de Transferencia de 
créditos número uno del actual 
ejercicio de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 236 en 
relación con el 226 ambos del 
Decreto, de 25 degenero de 1946, 
para la Ordenación de las Ha
ciendas Locales expediente res > 
pectivo se encontrará expuesto 
en la Intervención Municipal de 
este Ayuntamiento y a las ho as 
de diez a docende los quince días 
hábiles inmediatamente siguien
tes al de la públicación del pre
sents, en el BOLETIN OFICIAL 
de la provincia.

Durante el expresado plazo 
podrán presentarse las reclama
ción .is que menciona el artículo 
229 del Decreto anteribrmente 
mencionado y por los Ayunta- 
miento.s que integran la xlgrupa- 
ción.

Logroño 6 de marzo de 1948.
El Alcalde Presidente

Ágrupación Forzosa del partido judi
cial de Logroño para el gasto de Adminis- 

’ t>’ación de Justicia.
2550 

Aprobado por la junta de ésta 
Agrqpación Forzosa, la liquida
ción del presupuesto ordinario de 
1947 loj documentos que inte
gran el expediente oportuno que
dan expustos en la Intervención 
del Ayuntamiento de Logroño, a 
las horas/de diez a doce de los 
primeros quince días hábiles in
mediatamente siguientes al de 
publicación de este edicto en el 
BOLETIN OFICIAL de la pro- 
vincia al objeto de que pued »n 
ser examinados por los A^iunta- 
mientos del Partido Judicial, ad
mitiéndose reclamaciones ante 
esta Alcaldía Presidencia duran
te dicho término y el de ocho 
días más igualmente hábiles e in
mediatamente siguientes a los 
del plazo anteriorment- indicado 
transcurrido cuyo último térmi
no sino se ha entablado reclama-, 
ción alguna sé considerará defi- 
'tivamente aprobada la liquida
ción de referencia conforme a lo 

' establecido en años antriores.
Logroño 6 de Jíarzo de 1948. 

El Alcalde Presidente.

< EDICTO
2548

Aprobada por el Excelentísi-, 
mo Ayuntamiento Pleno, en ée-

sión del 5 de los corrientes la 
opración de Suplemento de Cré
ditos número l del ejerccio' ac
tual el expediente’*de conformi
dad con lo dispuesto por .el artí
culo 236 en relación con el 227, 
ambos del Decreto de 25 de ene
ró de 194b para la. ordenación de 
las Haciendas Locales se encon
trará expuesto al público en la 
Intervención municipal deteste 
Ayuntamiento y de las horas de 
diez a doce de los quince días 
hábiles inmediatamente siguien
tes al de la publicación del pre
sente en el BOLETIN OFICIAL 
de la-provincia. •

Durante el expresado plazo, 
podrán presentar las reclamacio
nes'que menciona el artículo 22^ 
del Decreto anteriormente men
cionado las personas y entidades 
comprendidas en el 228 del mis
mo.

Lo que.se hace público para 
general conocimiento .de lo inte
resados,

Logroño a 6 de Marzo ríe 1948
< El Alcalde Preide» ¿e

Delegación de Hacienda
—o—

Admininistracción de Propiedades y 
Contribución^Territoiial

•' ’ 2553
El <Bok tin'Oficial del Estado> 

de 29 de febrero de 1948, dispone 
ia siguiente Orden del Ministerio 
de ífacienda.

limos Sres: El artículo 19 de 
la Ley de Presupuestos, de 27 de 

^diciembre de 1947, dá un plazo 
para que (las fincas adjudicadas . 
a la Hacienda en pago de débitos 
conrribútivos puedan çer retraí
das por sus antiguos dueños.

Y siendo necesari'^ dictar noi- • 
mas de procedimiento/ partí la 
Dirección General dé Propieda
des y Contribución Territorial y 
lo informado por la Dirección 
General de la Administración del 
Estado, se ha servido disponer 
lo siguiente;

1.^ De acuerdo con lo dis
puesto en la Ley de i’resupues- 
tos, 27 de diciembre de 1917, el 
retracto de fincas adjudicadas a
la Hacienda por débitos contribu 
tivos solo pu¿de intentarse rcspec 
to de las que actualmente se ha- 

állén en estado de venta; es decir, 
respecto de las que no hayan si 
do enajenadas por el Estado, o- 
aplicadas por el mismo al desen j 
volvimiento de algún servicio pú- j 
blico.

2.® Se entenderá por fincas 
adjudicadas a la Hacienda, a ta
les efectos toda aquella respecto 
de la cual se hubiese dictado en 
el expediente de apremio, en

, cualquier fecha,' pero con ante- 
rioridad'a la prcmulgáción de la 
Ley de Presupuestos de 1 948, la 
praridencia que determina el ar- 
tículo 125 del Estatuto de ReCau-. 
dación de 18 de dicien^bre de 
1928.

3 El plazo para que lo.s inte-
resados puedan solicitar el re
tracto ante la Delegación de Ha 
cienda de su respectiva provin
cia es de seis meses, contados a 
partir del día 29 de diciembre de 
1947, en que se.promulgó la Ley 
de presupuesto en el BOLETIN 
OFICIAL del Estado, concluyen
do, por tanto, el día 29 de junio 

. de 1948, pasado el cual no se ad
mitirán nuevas solicitudes bajo 
ningún pretexto.

4.'^ finias solicitude.s de^C'

En igual forma se liquidarán 
todas las peticiones de retracto 
presentadas al am par* de Leyes 
anteriores y que en esta fecha se 

tracto aparte de las circunstan- . hallen pendientes de liquidación. *
cías personales que concurran en 
los interesados, se hará constar, 
respecto de todas y cada una de 
láSiifincas solkliadas ios datos si-

’ guientes:
a) ’Término municipal donde 

radica.’
b) Sitio, lugar, pago, etc, don 

de se haya enclavada; si e.s rústi 
ca (y húmero de ia^ p.ircela y del 
polígono en lós términos «de ca- 
tastradcs; y plaza, calle,-à venida 
etc, y mimer , si e^ urbana

c),Lindero3 por ios cuatro vien 
tos. si e.s íústica, y por derecha, 
izquierda y Lindo de su envi ada 
principal, si es urbana.

d ) Concepto del débito (rús
tica, urbana; etc,), anualidades 
o trimestre (si son cohoc’dos del 
titular) causantes de la adjudica
ción.

5 .° Si el retrayente rto fuese 
el deudor originario está en la 
obligación de acreditar en debi
da forma que le ha sucedido «en 
derecho de retraer.

Cuando los peticionarios no 
I .sean los propios retrayentes, jus- 
( tificarán su personalidad en U 
! forma reglamentaria

Los Abogacías del Estado son 
las oficinas llamadas a bastan- 
tear, en ambos casos, los docu- । 
mentos que a tales efectos se | 
presenten, , !

6 .° , Si la solicitud de retracto ,
S3 refiriese a finca o fincas res 
pecto de las cuales se esté in.S' 
trusændo expediente de venta, 
con arreglo a los preceptos de la 
Instrucción de 15 de septiembre 
de l<^^03, se su-^penderá la trarai- 
tacióndeé ’e, ano ser que la 
Dirección General de Propieda- 
aes y Contribución Territorial 
haya hecho la adjudicación defi
nitiva al postor, en cuyo 
caso proseguirá el ex’pediente de 
de venta'hast i su terminación, - 5.® del Presupuesto de Ingresos 
no habiendo, oor tanto, lugar a ' vigente: <Producto del Recargo 
estimar la petición de retracto.

7? La fiquid-ición de retracto ' 
se forntu'ará con los eíemectos
siguientes; .. ponda al ejecutor, más el de los

1.° Importe del débito princi- ■ gastos y costas que deban ser 
pahperseguido, en el expediente ' satisfechos por el retrayente, se

de apremio y causante de la ad
judicación.

2 .® Recargo de apremio liqui
dado en el mismo expediente.

3 .'’ Costas y gastos del proce
dimiento ejecutivo. ,

4 , “ Importe déla contribución 
correspondiente a los tres últi- 
timos años, salvo que se acre
dite con los recibos correspon
dientes, haberla satisfecho; y

5 .° Sobie la suma total délas < 
cuatro partidas anteriores se li
quidará un .5 ’^pr 100 en concepto 
de <.Co m pen sación de los gastos 
originado, en iá tramitación del 
retracto>.

8 .° Si acPualmcnte se hallase 
pendien é alguna petición de ce
sión o se presentase en lo sucesi
vo (pasados los seis meses que 
se conceden para pedir el retrac
to). alampaio de los preceptos 

; de la Ley de H de mayo dé 1920, 
¡ respecto de fincas adjudicadas 
: antes de su promulgación, la li- 
! quidaqión se llevará a cabo con- 
I forme previene la Ley citada; es 
I decir que se formará con los tres 
( elementos siguientes:

' .F Precio de adjudicación de 
la finca a la Haéienda.

2 ° Importe de la contribu
ción desde la fecha de la adjudi- 
.cación, pero limitada como má
ximo a los tres años anteriores a 
1920: y ,

3 .° Los derechos abonables a 
la Agencia ejecutiva.

9 ° La identificación, ipericial 
de la finca o fincas a que el re- 

j trayente se refiera sólo se llevará 
* a cabo cuando lo soliciten expre

samente los interesados, siendo, 
en estos casos, de su cuenta los 

« honorarios y gasto.s que. tal dili
gencia pueda ocasionar.

10 El importe total de la liqui 
dación aprobada se ingresará en 
el Tesoro en el término de quin- 

• ce días, czintadoii a;í^itir del de 
I la notificación mediante la expe- 
I dición de los oportunos alones 
i de c^rgo o mandamientos de in- 
• greso con la aplicación siguiente: 
j La cantidad a que asciendan 
‘ los débitos por el descubierto de 
: contribución y las tres anualida- 
i des.que deben increijaentar la li- 
! quidación del retracto se aplica- 
i rán al concepto pertinente de la 
’ agrupación Resultas del Presu- 
' puesto de Ingresos.

La participación del Tesoro en 
los recargas de apremio se apli- 

• cará al concepto de la sección

sobre Apremio.
Por el importe de la< partícipa-

ción en dicho recargo que corres-

SGCB2021
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constituirá un'depósito en cOpe- j 
raciones del Té^óío, sección de । 
acreedores <Recargos> y Costas j 
por procedimiento de apremio j 
para cobro de toda clasí de dé 
hitos, hasta la entrega a la Enti
dad encargada de la Recaudación 
en la provincia o al Recaudador 
de Zona a. Quien corresponda ha
cerse cargo de las sumas ingresa
das, para darles el destino ade
cuado.

El 5 por 100 sobre el precio to
tal del retracta ingresará también 
en <Operaciones del Tesoro>, 
Sección de Acreedores, en un 
concepto que se manuscribirá en 
el grupo de < Varios conceptos» 
con la siguiente redacción: ’<5 
por 100 para, compensar los .ga.s- 
tos originados en la tramitación 
de retractos. Ley de 27 de di
ciembre de v947>.

11 Una vez realizados los in
gresos se practicarán las opera
ciones complementarias de con
tabilidad, según .el grado de ade
lanto en que se encuentre la tra
mitación de los expedientes de 
adjudicación al solicitarse el re
tracto.

Si no se hubiese dado cumpli
miento a lo orevenido en el artí
culo 206 del Estatuto .de Recau-, 
dación sobre formalización de dé 
bitos, recargos,' etc., por la Te
sorería de Hacienda se reunirán 
los recibos impagados correspon
dientes a las anualidades poste
riores a los débitos que fuerón 
objeto del procedimiento de 
apremio, a fin de que sea .debida
mente inutilizadas, y en su*caso, 
justifiquen la baja én 1.a <Cuenta 
de Rentas Públicas de tas anua-

impórte del retracto, siempre 1 mientos actuales. 8. Cargas y 
que las cuatro primeras partidas | servidumbres que los afecten. Y 
de las cinco que lntegra.1 la li- i cuantos otros datos contribuyan 
ouídación, excedan de 1000 pe- ¡ a la mejor identificación de las 

fincas. Estos datos'y lostres pri-
quídación, excedan de 1000 pe- | 
setas. El fraccionamiento se ha- ¡ 
rá por terceras partes, de madíe- ; 
ra que el total importe se ingre- ' 
se en tres plazos y dos años. Con > 
el ingreso de la primera fracción, 
que ha .de realizarse mensual- 
mentç dentro de los quince días 
siguientes al de la notificación 
de la resolución del expediente I
de retracta al interesado, se abo
narán también, íntegramente, el ' 
recargo de apremio, las costas y 
gastos, y el cinco por ciento .‘En 
la fecha de este ingreso quedará 
acreditado en el expediente que 
se ha aborfado los honorarios y 
gastos de peritapión, en el caso 
de que esta diligencia se haya lle
vado a efecto a inatancia del in
teresado.

13 En la^resolución aproban
do el retracto, cuando se acuer
de el fraccionamiento, se ^ará 
expresa mención de que la tinca 
o fincas retraídas quedan h pote- 
cadas a’responder de la cantidad 
aplazada, ha.sta la total cancela
ción del débito.

14 Las cantidades aplazadas 
devengarán el interés anual de 
cuatro por ciento, liquidable por 
las Administraciones de Propie
dades al nacerse efectivqs los 
plazos posteriores al primei^o que 
como antes se indica, se ingre
sará al contado.

15 Los retfayentes otorgarán 
pagarés par.a hacer efectivos los 
plazos, en la forma prevista en 
el artículo 32 de la -Instrucción

meros que preViéae el número 
7.® para efectuar la liquidación 
del retracto serán tomados, a ser 
posible, del expediente de apre
mio o en su'defecto, del Regis
tro de Adjudicaciones a cargo 
de las Tesorerías de Hacienda, 
o de los- Libros. de Inventarios 
que llevan las Administraciones 
de Propiedades y Contribución 
Territorial. ' J

18 Una vez satisfecho el im-

cío de la Sección Reservas nú. 
mero 27747 me dice lo siguiente’

<El Exemo. Sr. Ministro de 
Agricultura en escrito de fecha 
18 de los corrientes, comunica a 
esta Comisaría General lo si
guiente:

En relación con la Orden con
junta de este Ministerio y del de 
Industria y Comercio* de fecha 3 
de octubre de 1947, que regula 
los beneficios de reserva de pro
ductos alimendeios para trans
formaciones industriales o con
sumo de boca; teniendo en cuen- 
tra diversas sugerencias recibida 
que se han considerado atendi
bles dada la experiencia existen-porte del retracto, o el primér _________  _

plazo, en su caso, se extendeiá j.te sobre el particular, esté Minis- 
la nota pertinente en el expedién ' ’ / i j
te ejecutivo, alusiva a la resolu^

l-te sobre el particular, este Minis- 
I terio ha tenido a bien disponer 

te ejecutivo, aiusiva a la icauiu- ; que se hagan extensivas las pres- 
ción del retfa-cto, y en los Inven- cripciones de la referida disposi- 

-, ----- oz. ción rhinisterial al cultivo déla
’ caña de azúcar en regadío y a la

tarios dé Bienes del Estado se 
extenderá la oportuna nota de 
concelación de lós asientos. Si remolachá y alubias en secano.> 

Lo que se hace público paralas fincas no hubiesen sido aún 
inventariadas, la inscripción y conocimiento de los interesados, 
cancelación se hará simultánea- ’ * lOAftLo roño 28 de febrero de 1948.

lidades que excedan de las tres 
fijadas como Víraite por el artícu
lo 19 de la Ley de Presupuestos 
vigente*y que en Su consecuencia 
deban quedar condonadas.

Si latinea hubiera sido ya .in
ventariada y reflejada en la Cuen
ta de Propiedades y Derechos ¡ 
del Estado, se procederá .‘a dar |

general de Ventas.
Los pagarés se custodiarán en 

la Depositaría Pagaduría v.a es
te efecto, se expedirá un manda-
miento de. ingreso en tercera co
lumna, aplicado, a <Operaciones 
dd Tesoro», < Acreedores». con
cepto nuev'ó qué se créa en él 

i grupo de <Depósitos» con el títu- 
i lo de pagarés suscritos por reíra- 

una baja por rectificación de su ' yentes de fincas adjudicadas a la 
importe en está-cuenta. Hacienda, al cual se aplicarán

En los casos en quedos recibos .también los mandamientos de] 
de contribución, estuviesen for- ; pago para datar a Depositaría 
matizados como consecuencia de Pag uduría los pagarés que se na-

■gan efectivos por los interesados.
.À1 realizar el ing’-eso del últá-

mente.
19 De las resoluciones que 

se dicten en los expedientes de 
retracto se sacarán dos copias, 
que serán archivadas en el. Ne
gociado respectivo de ’a Admi
nistración. El día l.® de cada 
mes se, enviará una de las dos 
colecciones de copias a la Direc
ción General de Propiedades y 
Contribución Territorial. .

20 La presente Orden Minis 
I terial se insertará en el BOLE- 
i OFICLVL de las provmcias, y 
* los Ayuntamientos y Entidades 
Î locales menorés se cuidarán dé 
; dar cuenta al vecindario de sus 
) respectivas jurisdicciones del 
t contenido de ¡a misma en la par- 

te que interesa conocer a los con 
- tribuyentes por medio de edictos 
i fijados en los sitios de costum- 
i bre, y por los demás medios de 
* ■publicidad a su' alcance, p ira- la 
; mayor de difusión de ^u conte-

nido. «
Dios guarde a VV. II. muchos 

años Madrid 25 de febrero de

El Gobernador Civil 
Alberto Martin Gamero

Ânuncioi Oficialci

la adjudicación, mediante* los ' 
oportunos mandamientos d pa
go, aplicados a la Sección de 
Gastos de las Contribuciones y 
Rentas Públicas, al acordarse el 
retracto deberá resolverse vir^ 
tualraente en el concepto contri
butivo la suma fomalizada e in-- 
gresarla como reintegro de Gas
tos o de Rentas, se^ún proceda. 
En este supuesto también deberá 
darse un aumento por rectifica
ción en el concepto de Rentas ’

•Públicas., que corresponda - én 
cuantía igual a la del ingreso alu- 

'• dido en el párrafo 2? de este 
mismo número 11. «

Análogas tormalizaciones, con 
aplicación a los .conceptos perti- , 
nentes d^vOp¿raciones del Teso,-

1948 J. BENJUMEA.
Lo que se hace público para 

que llegue a conocimiento de 
aquellos a quienes pueda ii tere- 
sar el ejercicio de tal derpcho, 
los que, en virtud de lo precep- imo pla/Lo, con la carta de pago [— , - i- •

será entregada a los intéresados, tuado, deben cursar sus solicitu- 
por la íntevencióo de Hacienda ’ ‘
respectiva, sin que al efecto séa 
nece:saria previa solicitud certi
ficación de solvencia. Con arre-

ro y de los Presuouestos dé Gas
tos o Ingres'j8, tendrán lugar si ,

gto a ios preceptos de lo,s artícu
los 90 y sigrientes de la citada 
Instrucción.

Vencidos y no satisfecho*^ los 
pagarés, se procederá conforme 
a lo dispuesto en el .irtículo 88 
de lá-citad i Instrucéión; 'y el 
próced-iíniento alli indicado no 
diese resultado, se declarará la 
quiebra del rctr icto. prucedíen' 
do seguidnmente como indita el 
artículo 89 de la propia ínstruc-
ción

.-to-. ... .16 A lós intéresados les
hubieré sido satisfecho á los en- , notifica’á la resolución cel expe- 

d’.ente de retract-;, entregándo- 
les^certificación que comprenda 
el texto í tégro del -acuerdor L?. 
Administración de Hacienda no

cargados del procédimientó dé 
apremio el iinporte de los recar
gos, ga.^os y costas devengados 
en la ejecución.

Las cantidades* ingresadas en' 
. el concepto.de .Recargos y Cos
tas por procedimiento de apre 
mió para cobro de toda clase de 
débitos, que no hubieren sido sa 

, tisfechas a lós ejecutores con 
cargo al Presupuesto, "se abona 
rán mensualrnente a las Entida 
des encargadas de la recauda
ción en la provincia, o a los- Re
caudadores de Zona, mediante 
libramientos expedidos a favor 
de cada preceptor.

12 A petición de partie, los 
. Delegados ue Hacienda podrán 

fraccionar disci eeionalmente, el

EPICTO
2542

Don Eustasio Pérçz luano. Ai- 
cuide de Rabanera. . ■

Hago saber : Qu« habioadí» «Un 
aprobado, por el Ayuntamieifiíto -iS 
presupuesto .municipal para <1 
ximo ejercicio 1948, queda 
to 'al público en la Secretarla mw- 
cipal, por término de quince día» 
hábiles a fin de que pueda aat' 
examinado por cuanto» lo deseen.

Durante dicho plazo podrá» pre
sentarse en este Ayuntamiento 
ante la Delegación d» Haciono»; 
por los habitantes de este tér»«« 

• municipal y demás entidades cww- 
ínerad^s en el art.® 228 de la oacte- 
nación Provisional de las Haciea- 

' das Locales, aprobada por Deerst»

des a tal fin antes del día 29 de 
junia del corriente año, fecha en 
que expira el plazo concedido pa 
ra ello.

Logroño 5 de marzo de 1948,. 
E| Delegado de Hacienda, i

de 25 de Enero de 1946, las reola- 
maciones ^ue creain conveliente 
por los motivos expresados w •!

En Rabanera a 31 de Diciem- 
bré de 1947.

El 5lotó<i»f

BDIÇTO

Comisaria General de Abas
tecimientos y Transportes

Sk- compromete, por el hechp de 
, haber accedido al retracto, a re

mover los óbstáculos que en or
den a la inscrioción de los bienes 
en el Registro de ia propiedad, 
puedan presentarse.

17 En el acuerdo que resuel
va el expediente de retracto se 
detallarán necesariamente los si
guientes datos, respecto de to 
das y cada una de las fincas a 
que afecte. L® Naturaleza de los 
bienes 2.® Situación d$ los mis
mos. 3.® Extensión suoerficial., 
4.° IJnderós. 5.° Denominación. 
6.® Procedencia. 7.® Aprovecha-

25Q4
Por telegrama número 8036 de 

fecha 2 de los corrientes la Di
rección Técnica de la Comisaría 
General de Abastecirriientos y 
Transportes me comunica lo si
guiente:

Quéda ampliado el plazo seña
lado para la preser tación de soli
citudes de. reservas de aceite 
hasta el día 31 del corriente mes.

Lo que me complazco en poner 
en conocimiento de los interesa
dos.

Logroño 4 de marzo de 1948.
£1 Gobernador Civil,

Jefe'de los Servicios de Abaste
cimientos y Transportes

Reservistas Circular 659
. 2503

La Comisaría General de Abas 
tejimientos y Transportes en ofi

2541
Bon Ursicinio Guridi Martí

nez, Alcalde de Ajamil.
Hago saber : Que habimdo 

aprobado por el Ayuntamiento ♦I 
orcaupuesto. muMicipai para el pró
ximo ejercicio 1948, queda expues
to a) público en la Secretaría multi- 
cipal, por térmitiD de quine» dM» 
hábiiles a fin.da tju» pueda «er 
«xaminado por cuanto» k) deWtea.

Durant» dicho plaxo-podrán pre
sentarse en este Ayuntamiento pava 

' anf» la Delegación de Hacienda, 
. por lo» habitante» de ésta términ» 

municipal y demás entidade» »nu-^ 
meradfls en el art.® 228 d» ord»-' 
naciórfi Provisional de ;as Haci»©- 
das Locales, aprobada po» DecreO 
d© 25 da Enero de 1946, las recla
maciones qu» crean conven ion»»’ 
por lo» motivos «xpresedo» «fe »1 
Mrt.® 229 del«it»do Cuerpo legal.

En Ajamil a 31 de Diciembre 
de 1.947.

El Al©allie,

lmp. Prcvimc.ai
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